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REF.    ALIMENTOS 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Informo a usted de la petición de la parte demandada, por el 
cual solicita la entrega del título judicial consignado. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Noviembre 18 de 2.022 
 
La Secretaria, 
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE.- 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barranquilla, Noviembre veintiuno (21) de 
dos mil Veintidós (2.022) 
 
Leído el anterior informe secretarial que antecede, revisado el memorial 
allegado por la parte demandada, y al analizar detenidamente el expediente, 
se observa que a través de auto fechado 04 de abril de 2014 se decretó el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo contra el señor WILMER 
MARTINEZ VERGARA del 14.3% de lo que percibe como pensionado de 
CASUR, por lo tanto, al reunir los requisitos legales, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Ordénese la entrega del título judicial consignado el 02 de febrero de 
2021, por valor de $ 5.536.887,96 al señor WILMER JAVIER 
MARTÍNEZ VERGARA, identificado con la CC 72153950. 
 

2. Requerir al señor WILMER JAVIER MARTÍNEZ VERGARA, a fin de 
que aporte la certificación expedida por el Banco Colpatria, por el cual 
se le realizará el abono a la cuenta. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
 

lml.- 
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